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El Programa de Apoyo Técnico (PAT) para Organismos 
Evaluadores de la Conformidad (OEC) que prestan servicios  
al sector cosméticos busca fortalecer las capacidades de estos 
organismos y prepararlos para obtener la acreditación bajo la 
norma ISO/IEC 17025 o para obtener el reconocimiento para 
desarrollar estudios bajo Buenas Prácticas de Laboratorio de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(BPL-OCDE). 

El PAT para OEC hace parte del Programa de Calidad para el 
Sector Cosmético Safe+, que inició en 2015 bajo la ejecución 
y liderazgo técnico de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial (Onudi), financiado por la 
Secretaría de Estado para Asuntos Económicos del Gobierno 
de Suiza (Seco), el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(MINCIT) y el Programa de Transformación Productiva (PTP); con 
la participación de la Cámara de la Industria de Cosméticos  
y Aseo de la Asociación Nacional de Industriales (ANDI).

El Programa Safe+ busca fomentar la integración económica de 
Colombia en la región y en el sistema multilateral de comercio, 
por medio del mejoramiento de su capacidad y rendimiento 
comercial. Esto se logrará a través del fortalecimiento de la 
infraestructura nacional de la calidad y de un primer apoyo  
que se le dará a la cadena productiva del sector cosmético  
(con énfasis en ingredientes naturales), para aumentar y 
mejorar su capacidad para cumplir con normas internacionales 
de calidad y normas privadas y de sostenibilidad. Asimismo, 
se busca apoyar el objetivo de que en el año 2032 Colombia 
sea reconocida como un líder en el continente americano en 
producción y exportación de cosméticos, productos de aseo 
para el hogar y absorbentes de alta calidad con base  
en ingredientes naturales.

El PAT contempla tres 
grandes actividades para 
que al finalizar el proyecto al 
menos tres OEC estén listos 
para ser acreditados ante 
el Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia 
(ONAC) y por lo menos uno 
presente solicitud para 
reconocimiento BPL.

Cualquier entidad podrá participar en los entrenamientos generales. Adicionalmente, 
se apoyará a otros OEC en la implementación y futura acreditación de los métodos 
301 0 310 de la OCDE relativos a biodegradabilidad de tensoactivos presentes 
en detergentes y jabones y del método para determinar el contenido de fósforo 
(expresado como pentóxido de fósforo) para los mismos productos. Lo anterior 
teniendo en cuenta que la Resolución 0689/2016 exigirá a los fabricantes de 
detergentes y jabones reportar estos parámetros dentro de los límites permisibles  
para poder comercializarlos dentro del territorio nacional.

ENTRENAMIENTO GENERAL

BPL-OCDE

ISO/IEC 17025

Aseguramiento metrológico

Aseguramiento en la calidad de los resultados

Estimación de la incertidumbre

Validación de métodos analíticos y biológicos

Control de datos y trazabilidad

Estudios de seguridad de productos cosméticos

Otros

ENTRENAMIENTO ESPECÍFICO

Diagnóstico inicial, análisis y gestión de brechas

Diseño y desarrollo del plan de estudios bajo BPL-OCDE

Programa de aseguramiento de calidad de BPL

Toma y manipulación de muestras cosméticas

Implementación de métodos bajo ISO 17025

Ejercicios de auditoría interna

OTRAS ACTIVIDADES

Pruebas de aptitud

Adquisición de normas y literatura técnica

Compra de materiales de referencia certificados

Obtención de reactivos, insumos, consumibles 

Inspección BPL-OCDE

Evaluación de acreditación

Los OEC apoyados por el PAT fueron elegidos a través de 
convocatoria pública, en la que se presentaron catorce 
entidades. En las propuestas se revisaron aspectos como 
relevancia, esfuerzo e impacto. Se escogieron once OEC 
en total, los cuales, dependiendo de sus características, 
fueron seleccionados para dos enfoques: 

Reconocimiento en BPL-OCDE 
Las BPL-OCDE tienen un campo de aplicación en estudios 
de seguridad no clínicos con fines de registro en productos 
farmacéuticos, pesticidas, cosméticos, medicamentos 
veterinarios, aditivos para la alimentación humana y animal, 
químicos industriales. Los estudios son desarrollados en 
laboratorio, invernadero, bioterio o sobre terreno.

Acreditación en ISO/IEC 17025:2005
La acreditación es un servicio de 
atestación y declaración de tercera 
parte sobre la competencia técnica y la 
imparcialidad de los organismos que 
evalúan la conformidad de productos 
y procesos con normas técnicas de 
mercado o con requisitos técnicos  
de exigencia legal.
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TOTAL DE LABORATORIOS  
DE ENSAYO ACREDITADOS  
POR ONAC 

2010 2016*

30 222
* 11 de noviembre 2016

127  
Son los laboratorios  
que prestan servicios  
a la cadena de valor  
del sector cosmético. 29  
de estos están acreditados.

      TIPO DE DOCUMENTO POR EL  
    QUE SE RIGEN LOS LABORATORIOS

Normas técnicas 
internacionales

Normas  
nacionales

Reglamentos  
técnicos

Recomendaciones 
internacionales Otro 

65% 65% 41% 18% 35%

                               REQUERIMIENTO POR EL 
                               QUE LOS LABORATORIOS  
                               REALIZAN ENSAYOS
Conformidad 
con normas y/o 
certificaciones 
privadas

Cumplimiento 
reglamentos 
nacionales o 
internacionales

Inspección y control  
de materias primas  
y/o producto terminado

Control de 
procesos de 
manufactura  
y/o producción

Controles  
ambientales Otro 

47% 76% 71% 65% 47% 24%


